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EL RÍO ATUEL 
.AMBIÉN ES PAMPEANO 
DONAR ÓRGANOS 
ES SALVAR VIDAS 

EXPEDIENTE N°:  395/2017.- 

INICIADOR:  SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION — SUBSECRETARIA 

DE ECOLOGIA.- 

EXTRACTO:  S/ PRESUNTA INFRACCION A LA LEY AMBIENTAL PROVINCIAL Nº 

1914 POR PARTE DE LA EMPRESA PETROQUIMICA COMODORO RIVADAVIA 

S.A (ACOPIO DE PARAFINAS SITIO DE BIORREMEDIACION) 

DICTAMEN ALG Nº: 245/17 

Señor Secretario General de la Gobernación: 

Las 	presentes 	actuaciones 

administrativas han sido sometidas a consideración de ésta Asesoría Letrada 

de Gobierno a los efectos de analizar el recurso jerárquico interpuesto 

subsidiariamente al recurso de reconsideración deducido contra la 

Disposición Nº 125/17 de la Subsecretaría de Ecología de la provincia de La 

Pampa. 

Por aquel cuestionado acto 

administrativo, la Subsecretaría de Ecología dispone aplicar a la empresa 

Petroquímica Comodoro Rivadavia S.A una multa de cuarenta (40) haberes 

básicos correspondientes a un Ministro del Poder Ejecutivo Provincial por 

violación a lo prescripto en los artículos 44, 52 y 53 del Decreto Nº 458/05 y a 

lo comprometido en el Informe de Impacto Ambiental del Expediente N2 

11813/16. 

Dichas sanciones provienen, por 

un lado, de los hechos constatados mediante Orden de Servicio Nº 175 

(agregada a fs. 43) y Orden de Control Nº 27/16 (fs. 4), tales como la 

realización por parte de la operadora de una pileta o talmud de contención 

sin impermeabilizar en el cual se depositaron fluidos con parafinas con restos 

de hidrocarburos extraídas de las operaciones de desparafinado de las líneas 

de conducción, como también contiguamente a esta pileta se constató el 

estos solidos de parafina. Asimismo, mediante Acta de Servicio 

se verificó hidrocarburo líquido vertido por un camión vactor 

1 



Aeo/giitcÍct h 	Yamytet 

Seia ZATAda cb 

EL RÍO ATUEL 
TAMEHÉN ES PAMPEANO 

DONAR C;,:(::ANOS 
ES SALVAR VIDAS 

EXPEDIENTE N°:  395/2017.- 
INICIADOR:  SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION — SUBSECRETARIA 

DE ECOLOGIA.- 

EXTRACTO:  S/ PRESUNTA INFRACCION A LA LEY AMBIENTAL PROVINCIAL Nº 
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dentro de un talud de contención en el interior del sitio de biorremediación y 

lodos de perforación. A estos hechos se suma la deficiente y extemporánea 

recuperación del líquido vertido/derramado conforme demuestra Acta de 

Control Nº 5/17. (fs.6). 

Así, 	el 	obrar 	descripto 

precedentemente y evidenciado por la Inspección, los cuales no fueron 

desconocidos por la recurrente, trasuntan una serie de transgresiones a la 

legislación ambiental, objeto de custodia de la actual Subsecretaría de 

Ambiente. 

En efecto, el Decreto Nº 458/05 

-reglamentación ambiental de la actividad hidrocarburífera- establece en el 

artículo 44 que en las líneas de conducción "Deberá procederse a 

desplazamientos periódicos preventivos de las cañerías a fin de evitar su 

taponamiento. Cuando se realizare una operación de desparafinación, el 

material desplazado que no se disuelva totalmente con el líquido 

bombeado deberá ser recuperado y almacenado para su aprovechamiento 

en tambores o recipientes cerrados. Las líneas de conducción deberán ser 

convenientemente protegidas contra la corrosión para evitar roturas que 

provoquen derrames de petróleo y agua. Para el caso de hidrocarburos 

contaminados con fluidos corrosivos, la protección debe ser tanto interna 

como externa". 

Asimismo, el Capitulo X de la 

n mencionada -Normas ambientales para el manejo de los 
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fluidos especiales de terminación-, establece en el artículo 33 que "...En el 

manejo de los fluidos especiales de terminación deberán seguirse las 

siguientes pautas ambientales: a) Fluidos con base de petróleo o destilados: 

se reciclarán o mezclarán con petróleo de producción para ser procesado en 

planta de tratamiento. Queda prohibido su vertido en la superficie o 

confinamiento en pozos o piletas de tierra...". 

Por su parte, también se encuentra 

vulnerado el deber de comunicación y remediación inmediata del derrame 

aludido precedentemente. (Artículo 52 y 53 del Decreto Nº 458/05). 

Pero no solo la normativa transcripta 

se encuentra conculcada, sino también lo comprometido en el Informe de 

Impacto Ambiental y su Adenda, el cual fue aprobado por la hoy 

Subsecretaría de Ambiente en el Expediente Nº 11813/16 en copia 

certificada agregada por cuerda a estas actuaciones. 

De aquel se desprende que el sitio de 

biorremediación (donde se disponen las biopilas de suelo oleocontaminado 

para su tratamiento), debe estar impermeabilizado con suelo bentónico y 

contar -como medida de seguridad- con talmudes de tierra. La finalidad de 

estos últimos -talmudes- consiste en contener cualquier posible 

imient 

i :reso del es 

eteóri 

e fluidos provenientes de las biopilas como también evitar en 

urrimiento hídrico superficial como resultado del agua 

esc 
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1914 POR PARTE DE LA EMPRESA PETROQUIMICA COMODORO RIVADAVIA 

S.A (ACOPIO DE PARAFINAS SITIO DE BIORREMEDIACION) 
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Por consiguiente, cualquier uso distinto 

al mencionado, verbigracia utilizarlo como depósito de parafinas, resulta 

contrario a los términos del Informe de Impacto Ambiental y su Adenda 

aprobado por Disposición Ng 176/16 de la Subsecretaría de Ecología. Por su 

parte, otro detalle contrario a la descripción de la actividad proyectada en 

cuestión es la falta de impermeabilización del suelo del sitio de 

biorremediación, tal como consta en Orden de Servicio N'2 175/16. 

No está demás recalcar, que la norma 

(Decreto N2 458/05) es clara en relación al procedimiento a seguir en las 

tareas de desparafinación -art. 44-, cuestión que no se ha verificado en autos. 

Estos hechos discriminados en las 

presentes actuaciones en modo alguno fueron desconocidos u objetados por 

la operadora, quien al momento de recurrir la Disposición N9 125/17 de la 

Subsecretaría de Ecología se limitó a reproducir los argumentos del descargo, 

consistente en disquisiciones terminológicas que en nada aporta para revertir 

los hechos configurativos de las infracciones constatadas en el expediente de 

ma rras. 

Por lo tanto, siendo la Subsecretaria de 

Ambiente la competente para llevar adelante las medidas tendientes a la 

protección del medio ambiente en virtud del artículo 2º del Decreto 

Regl Nº 2139/03, es que hace mérito la multa impuesta, sanción 

se fundamentó no sólo en los hechos comprobados y 

reditados en autos, sino también en Derecho. 
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En consecuencia, siendo que el cuidado 

del medio ambiente es una tarea que nos compromete a todos y por tanto, 

cuenta con explícita tutela no sólo a nivel legal, municipal, provincial y 

nacional, sino también, supra legal, tanto en textos constitucionales como el 

nuestro, el de otras provincias y hasta el Nacional, sin perjuicio de los 

distintos Tratados que desde el concierto de las Naciones se nos han 

impuesto por voluntaria aceptación; cualquier esfuerzo en procura de tal fin 

es poco y en razón de ello, siempre que no exista arbitrariedad —en el caso no 

se la observa-, las determinaciones que se adopten en dicha búsqueda y 

custodia deben ser aceptadas y debidamente cumplimentadas. 

En razón de todo lo expuesto, éste 

Órgano Asesor sugiere rechazar la procedencia del recurso jerárquico 

interpuesto subsidiariamente que luce a fs. 20/22 de autos. 

ASESORIA LETFtADA DE GO -z2z$9,ta Rosa, 2 7 

ián Gi 
DO 

seser Letrado e Goblerno 
Provincia de La Pampa 
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